
  

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAD: 410014189-006-2023-00814-00 
 

                      Neiva,  enero dieciocho de dos mil veinticuatro 
 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.), luego de subsanada, y el título adjunto (PAGARE) presta mérito 

ejecutivo según el artículo 422 del C.G.P y normas del Código de Comercio, el juzgado,  

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, pague a favor de CLÍNICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA., las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $12.731.220,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39077, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 16 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.2.- Por la suma de $4.623.019,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39105, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 16 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.3.- Por la suma de $525.100,oo Mcte, por concepto del capital referido en el 

titulo valor N° 37679, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 16 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.4.- Por la suma de $189.800,oo Mcte, por concepto del capital referido en el 

titulo valor N° 38605, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 16 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.5.- Por la suma de $1.116.200,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 38668, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 16 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.6.- Por la suma de $558.000,oo Mcte, por concepto del capital referido en el 

titulo valor N° 38235, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 16 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 



 

 

 

 

 

1.7.- Por la suma de $16.000,oo Mcte, por concepto del capital referido en el 

titulo valor N° 38745, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 16 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.8.- Por la suma de $977.800,oo Mcte, por concepto del capital referido en el 

titulo valor N° 38746, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 16 de enero de 

2023   y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.9.- Por la suma de $14.400,oo Mcte, por concepto del capital referido en el 

titulo valor N° 36562, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 23 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.10.- Por la suma de $158.932,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 37218, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 23 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.11.- Por la suma de $98.600,oo Mcte, por concepto del capital referido en el 

titulo valor N° 37219, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 23 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.12.- Por la suma de $4.815.204,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 37623, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 24 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.13.- Por la suma de $16.000,oo Mcte, por concepto del capital referido en el 

titulo valor N° 37622, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 24 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.14.- Por la suma de $153.300,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 38664, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 27 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.15.- Por la suma de $890.900,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39299, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 27 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.16.- Por la suma de $171.900,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39476, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 27 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 



1.17.- Por la suma de $1.212.219,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39533, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 27 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.18.- Por la suma de $558.000,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39679, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 30 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.19.- Por la suma de $1.170.300,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39680, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 30 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.20.- Por la suma de $501.300,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39776, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 30 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.21.- Por la suma de $760.300,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39777, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 30 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.22.- Por la suma de $638.000,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39778, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 30 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.23.- Por la suma de $580.700,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39795, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 30 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.24.- Por la suma de $627.100,oo Mcte, por concepto del capital referido en 

el titulo valor N° 39692, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 30 de enero de 

2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones. 

      

2. La condena en costas se hará en su oportunidad. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la empresa demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 del Código General del Proceso o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

4.  RECONÓZCASELE personería a adjetiva a la abogada MIREYA SÁNCHEZ 

TOSCANO representante legal de la empresa SÁNCHEZ TOSCANO Y CIA. S.A.S., 

quién a su vez actúa como apoderada de la parte demandante, conforme a las facultades 

en el memorial poder conferido.  

 



5.- AUTORIZAR a YURLEY NATALIA TRUJILLO CASTAÑEDA con C.C. No. 

1.075.285.045 para que reciba información de este trámite, tal como lo consagra y tal 

como lo consagra el inciso 2º. del artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

      NOTIFÍQUESE 

  

          EL JUEZ, 

                         
                      JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

 
 


